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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que ae acompaña a le 
solicitad de ima

MMB^DBCTHIDABPCRV^NTEASOSENESRASA, a f a w  da 
DOR GAUDMCIO PEREZ FIER, domiciliado an Bilbao, Camino 
de loa Mimbres, 21,
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La invención a que ce refiere la presente memoria, eonstitoye una nove­
dad industrial, con características y ventajas qae la hacen merecedora del 
privilegio da explotación exclusiva por ella solicitado, de acuerdo con las
prescripciones del Esta tato vigente de la Propiedad Industrial, de fecha 26

5*"* de julio de I929, texto refundido, publicado al 30 de abril de 1930.
La finalidad qae se persigue con la realización de la ideé que vamos a

describir en el curso de la presente memoria, es proporcionar al mareado y
a la industria del muebla en particular, un nuevo sofá, can características 
en cuanto a su forma y constitución, que han de ser mqy apreciadas per ¿1

3D.-

\
público, per lo que está llamado a obtener una gran difusión en el mercado. 
Por ello su realizador desea proteger la invención con un privilegio de ex-

% v plotación exclusiva que le evite fósiles imitaciones per parte de otros com­
petidores.

Una de las principales características qae hacen al modelo que vamos a
15.- describir sumamente dtil, es precisamente su gran sencillez, de 3a que se 

deriva, por una parte, une economía en su costa, y por otra, una simplifi­
cación considerable en cuanto a sus partes componentes* Es, pues# esencial 
insistir en que la forma y disposición de las diversas piases qae componen
el modelo, tienen en este ceso una gran importancia, pies precisamente de

20.— elle se deriva la novedad del objeto por el cual se solicita si presente 
Modele de Utilidad.

Be acuerdo con la nueva redacción del Art. 171 del Estatuto vigente de 
la PTepiedad Industrial, modificado por el Decreto de 26 de diciembre de
1947? se consideran como Modelos de Utilidad aquéllos objetos, 0 partes de

25.- los mimaos? en los que la forma sea reivindicable, tanto en su aspecto exter 
no, como en su funcionamiento, y siempre que ésta produsea una utilidad,
tal como una economía en al oeste, o un mejoramiento en las características 
del objeto.
!& el caso presente, es indudable que el objeto que se deesa patentar,

30.- reúne estas características, y, por consiguiente, es merecedor del privila-
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gio de explotación exelusiva que por él ee solicita.
Bntarando en le descripción del objeto, mames a hacer referencia si dibu­

ja que se acompaña, en el que sa ha representado el objeto en cuestión 
HalaBdo en él con letras las partes fundamentales, a fin de facilitar la
descripción que signe*

Is letra A señala el cuerpo oermazón del sofá propiamente dicho, solare 
el que reposan debidamente encajados los elementos B que oonstlttŷ  el mn- 
llldo 0 parte flexible del asiento del sofá. La letra C sédala los sectores 
del respaldo que en correspondencia otm el asiento y de una forma ei*ni3er a

10.- los sectores en que este estó dividido, completa la parte traaer adel sofá.
- Unos pequeños breaos 0, facilitan el apoyo para aqu&LLesque se sitúan

en loa extremos del sofá.
Como puede varee en el dibujo, el mueblo repo^ cobre anas pequeña# pata * 

las traseras de las anales estén marcadamente dirigidas hacia airée, a fin
15.- de dar al mueble la debida eetebilided, enmantando con ello la comodidad da 

en neo, y la solides de en constitución.
Teniendo en enante lo dérsmente que ea ha representado el objeto del ia - 

vento an el dibajó adjunto, no ea necesario hacer mas larga esta desoripdá * 
pama dar una idea de la constitución del objeto. Sólamente, y para que los

2ü.— deredhos del inventor queden suf icien temante protegidos, es predio añadir
que los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar sin que 
por eUo cambie la esencia de la invención, que es la que se desprende de 
loa párrafos anteriores y la que se reivindica en la siguiente

N B T A

25.— Bu res&aant el Made&e de Utilidad cuyo registro se solicita, recaeré so­
bre les siguientes reivindicaciones*

1*.- Un nuevo sofá, caracterizado porque estó constituido esencialmente, 
por una Mee 0 armazón de soporte sobre el que reposan los elemtaso flsxi-
bles que constituyen el asiento del sofá, en correspondencia con loa cuales

30#— se encuentran los del respaldo de forma aproximadamente igual que los del
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asiecto, completándose al eon junto del nmsrle con unos paqpeSoa brazos 3 
torales que sirven desapoyo y unas pequegas patasolas traseras da las w 
las eatán marosdamenta inclina da a hacía atrás con vistas a una mayar esta­
bilidad.dal mueble.

2e.- Se rsivindiea, por último, como objete sobra al que ha de recaer 
el Modelo de Utilidad que se solicita: "UN NUEVO SOFA*.

Tbdo conforme queda descrito en la pareante memoria, que consta de em 
tre páginas escritas a máquina y dibujos adjuntos.

thdrid, ^ á AeO.1957
Alm-133 0HRIA. :
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